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LA PLATA, 'f 1 DiC 2012

VISTO el expediente N° 2200-9737/12, por medio del cual tramita

la declaración de Interés Provincial del Torneo Internacional de Fitness y Físico

culturismo "Copa Ciudad de La Plata 2012", y

CONSIDERANDO:

Que la iniciativa mencionada en el Visto del presente se

encuentra propiciada por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de

'v:í(í|Buenos Aires y legitimada por el Secretario de Deportes de la Provincia de Buenos
1

jAires;

Que dicho evento deportivo ha nacido de la unión de los países
¡fpi'J
/.0fúe la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA) y se

realizó los días 13 y 14 de octubre de 2012 en la nave central del Centro Cultural

Pasaje Dardo Rocha de la ciudad de La Plata;

Que este torneo contó la presencia de autoridades deportivas,

atletas y prensa deportiva sudamericana y caribeña;

Que dicho evento representó no sólo la promoción y difusión del

deporte, sino que constituyó una oportunidad de confraternidad para consolidar el

crecimiento culturar latinoamericano;

Que la presente medida se dicta con arreglo a los términos del
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artículo 4° del Decreto N° 2590/94;
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Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

a

ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial al Torneo Internacional de Fitness y
Físico culturismo "Copa Ciudad de La Plata 2012", llevado a cabo los días 13 y 14

de octubre de 2012 en la nave central del Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha de la

ciudad de La Plata.

Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA,

pasar a la Secretaría de Deportes de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de

Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
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DANIEL OSVALDO SCIOLI
Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires


